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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER 
PERÍODO DE RECESO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA,  CELEBRADA EL PRIMER DÍA DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con 

veintisiete minutos del primer día de junio de dos mil dieciocho, en la 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, reunidos los integrantes de la Comisión Permanente, bajo la 

Presidencia del Diputado Juan Carlos Sánchez García y, con fundamento 

en el artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo asume la 

Primera Secretaría la Diputada Floria María Hernández Hernández; 

Presidente:  se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia  

de los ciudadanos  diputados que integran  la Comisión  Permanente de 

la Sexagésima Segunda Legislatura  y hecho lo anterior  informe con su 

resultado; enseguida la Diputada Floria María Hernández Hernández, 

con su permiso Diputado Presidente: Diputado juan Carlos Sánchez 

García;  diputada Yazmín del Razo Pérez; diputado Humberto Cuahutle 

Tecuapacho; Diputada Floria María Hernández Hernández, Secretaría:   

ciudadano diputado presidente  se encuentran presentes  dos de los 

cuatro Diputados que integran la comisión Permanente  de la 

Sexagésima Segunda Legislatura; Presidente: en vista de que no existe 

quorum, se levanta  esta Sesión  por lo que respecta al número tres del  

orden del día en relación  a la toma  de protesta de los ciudadanos 

diputados  suplentes René Carmona Serrano, Luis Antonio Cruz Zárate, 

David Luna Hernández y Ana Karen Tlalpa Herrera, para que ejerzan 

funciones de diputados propietarios de esta Legislatura; se ordena al 

Director Jurídico de este Congreso informe a la Sala Regional de la 
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Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación lo correspondiente. Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción III y  104 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder, y firma los secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - -   -  

 
 
 
 
 
 

C. Floria María Hernández Hernández 
Dip. Vocal 


